
Se adjunta detalle de las únicas observaciones presentadas por la Dirección de 

Obras de la Municipalidad de El Tabo al proyecto inmobiliario a desarrollar en el 

sector playa, las cuales fueron contestadas de forma oportuna. Como una medida 

de prudencia decidimos retirar la carpeta para hacer reingreso una vez que se 

realice por parte del profesional contratado el estudio Arqueológico del Conchal  

encargado con el fin de no tener problemas en el futuro y teniendo como norte el 

cuidado de la zona del punto arqueológico encontrado dentro del desarrollo. Lo 

anterior, provoca a mi representada un enorme impacto económico pues la 

demora en iniciar las obras conlleva un costo financiero importante que se debe 

asumir. 

  



  



 



















































San Antonio, 25 de Febrero de 2019. 
 
 
 
Sr. 
Nelson Gaete 
Encargado Consejo de Monumentos Nacionales  
Región Valparaíso 
 
Estimado Sr. Gaete, junto con saludar y por intermedio de la presente informo y 
solicito lo siguiente. 
 
A comienzos de octubre de 2018, se presentan en mi oficina el señor Patricio 
Novoa Quezada, Botánico del Departamento de Fiscalización y Evaluación 
Ambiental de la Corporación Nacional Forestal CONAF de la región de Valparaíso 
y el señor de Medio Ambiente, informándome que venían de fiscalizar una 
propiedad en El Tabo, donde además de extracción de áridos , se había dañado 
un bosque nativo esclerófilo costero y en el lugar en rodados de arena dunaria de 
playa habían encontrado dos piedras horadadas y para evitar que fueran robadas 
por los numerosos transeúntes en el lugar y se perdieran, por ello las entregaban 
al Museo. 
 
Posteriormente el día .. octubre de 2018 el dueño del lugar fiscalizado, se presento 
en mi oficina en el Museo de Historia Natural e Histórico de San Antonio, el señor 
Humberto Garetto, dueño del Fundo Santa Margarita (Teléfono celular 

), dirección Camino a Algarrobo s/n, Fundo Santa Margarita, El Tabo., 
para presentarse e invitarme a terreno a revisar el área arqueológica encontrada 
en sus terrenos. 
 
Este hallazgo se había producido alrededor de julio- agosto de 2018, al ir 
quedando expuesto un conchal en la parte más alta de la duna trepadora y a unos 
1.200 metros desde el mar. 
 
Al presentarme en el lugar el día octubre de 2018, me reuní en terreno con el 
señor Humberrto Garetto y el mismo me traslado en su vehículo a todos los sitios 
intervenidos en sus terrenos en la zona costera del Fundo Santa Margarita en El 
Tabo, donde él quiere construir un condominio. 
 
Una vez en terreno recorrí desde la zona de rompientes en la playa hasta la 
carretera Algarrobo- San Antonio, pues ese es el ancho de los terrenos de este 
particular. 
 
Situación observada:  
 
Se logro encontrar e identificar un conchal arqueológico de unos 60 metros de 
extensión en el eje norte sur, localizado a unos 1.200 metros de la línea costera a 



unos 60 m.s.n.m. y unos 2 metros de espesor aunque no de gran potencia y en las 
coordenadas 33° 28´28´´ S ; 71° 38´07´´ W. 
El conchal quedo al descubierto al comenzar a ser extraído material de arena 
dunaria con una retroexcavadora, lo que queda en evidencia por las rocas 
“rascadas” por la maquina, las rocas removidas y al gran material dunario ya 
desaparecido del lugar. También fue posible observar la destrucción de un tramo 
de bosque nativo costero del tipo Esclerófilo costero, conformado por especies 
como: Boyen, Boldo, Molle entre otros. 
 
Al consultar al sr. Garetto por la extracción dunaria, indico que habían particulares 
de la zona  que habían extraído arenas al interior de sus terrenos, pero no indico  
su identidad. 
 
La extracción de arenas dunarias además de haber arrasado con un parte del 
bosque nativo, también destruyo la vegetación arbustiva y se desvió un pequeño 
estero que en la parte más baja y cercana a la costa posee abundantes 
ejemplares de Nalcas (Gunnera tinctoria). Debido a esta extracción de arenas el 
pequeño estero se embanco en algunas áreas de su recorrido.  
 
Respecto del conchal que quedo al descubierto con esta extracción, es posible 
deducir, que una parte del conchal en su área más occidental, se perdió al ser 
extraído la arna dunaria del lugar, esto produjo taludes verticales expuestos, 
donde por acción eólica, la arena ha caído suavizando el terreno, pero 
moviéndose material del conchal compuesto por moluscos, líticos y restos 
cerámicos. 
 
Según lo observado y por tipo y características de la cerámica monocroma my 
característica, el área corresponde probablemente a un conchal del Periodo 
Alfarero Temprano y al Complejo Cultural Llolleo. 
 
En terreno se le indico al sr Garetto, que no se podía extraer mas arena dunaria 
del área arqueológica y que estos hallazgos estaban protegidos por la ley 17.288 
de Monumentos Nacionales 
 
Durante el terreno quedo calro9 que la zona costera dunaria fue removida por 
acción del sr. Garetto para la construcción futura de un condominio y en la parte 
alta, el indico extracción de áridos por parte de otros particulares que ingresaron a 
su terreno, pero no indico quienes. También se le sugirió cercar el área alrededor 
del conchal arqueológico para evitar mayores daños 
 
Localidad del hallazgo:  Al interior del Fundo Santa Margarita en la parte alta de 
la duna trepadora en la línea costera. Al sur  de la ciudad de El Tabo. 
 
Periodo: Alfarero Temprano   
 
Adscripcion Cultural: Complejo Cultural Llolleo. 
  



Distancia del mar del enterratorio: aproximadamente 1.200 metros.  
 
Datos:  
 
Dueño del Fundo Santa Margarita: Humberto Garetto Dirección electrónica: 

 
 
 
Antecedentes arqueológicos cercanos:  
 
En las cercanías  a este sitio existen algunas piedras tacitas más al norte en el 
sector de Guayapolis en El Tabito, también localizado en la zona dunaria y en el 
sitio de la agrupación religiosa Prebisteriana de El Tabito, todos adscritos al 
Alfarero Temprano y al Complejo Cultural Llolleo. 
 
Sin otro particular es cuanto en forma preliminar puedo informar al Consejo de 
Monumentos Nacionales y a la vez solicito que una vez estudiado el hallazgo se 
solicita al CMN la posibilidad de depositar los restos arqueológicos que resulten de 
este nuevo hallazgo en la colección bioantropologica del Museo de Historia 
Natural e Histórico de San Antonio, 
 
Sin otro particular y esperando la mejor acogida al presente informe preliminar, se 
despide atte. 
 
 
 

 
José Luis Brito Montero 

Director / Curador 
Profesor 

Museo de Historia Natural e Histórico de San Antonio 
 
 
 

Distribución:  
 
Gobernadora Provincial de San Antonio 



Alcalde de El Tabo 
Alcalde San Antonio 
Consejo de Monumentos Nacionales  
Archivo Museo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO FOTOGRAFICO 
 
 

 
Estas son las dos piedras horadadas encontradas en el conchal en octubre de 2018 y depositadas en el 

Museo de Historia Natural e Histórico de San Antonio 

 
 



 
Vista general del conchal descubierto al ser extraída arena dunaria del sector 

 
 

 
 



 
Perfiles que quedaron al descubierto con la extracción dunaria y acentuado por la erosión eólica. 

 Se puede apreciar la distancia a la costa 
 
 

 
 



 
Escurrimiento de la arena dunaria por la erosión eólica al quedar los perfiles de este conchal  

al descubierto por la extracción de sedimentos. 
 

 



 
Perfiles donde se puede apreciar el conchal en toda su magnitud 

 

 
Potencia y detalle de las diferentes especies de moluscos  

encontrados en el conchal arqueológico 
 



 
Los restos de material cerámico fragmentado son numerosos 

 
 
 
 

 
 



 
Vista general del área dañada y con destruición de bosque nativo 

 
 
 



 
Rocas removidas por retroexcavadora. Nótese las marcas de la maquina 

 
 



 
 

Parte del estero embancado y se puede observar su interesante vegetación asociada al agua 

 
 



 
Zona más inmediata a la costa, donde se observa la remoción dunaria y de conchales 

 de superficie costeros tambien 
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